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Las normas internacionales de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) establecidas en
los Códigos [1, 2] y Manuales [3, 4] de la Organización, son utilizadas por las autoridades
competentes de los países importadores y exportadores a fin de asegurarse de la aplicación de
buenas prácticas para la detección temprana, la declaración y el control de las enfermedades
animales, y a fin de garantizar la seguridad del comercio internacional de animales y productos de
origen animal.

El proceso de puesta en práctica de las normas de la OIE implica un conjunto de medidas que van desde la vigilancia
hasta las medidas comerciales, pasando por la notificación y el control de las enfermedades (véase el diagrama a
continuación).

Esto consiste en una serie de procesos, ilustrados en los siguientes ejemplos.

Aplicación de las normas de la OIE en los laboratorios para la vigilancia
veterinaria y la realización de pruebas diagnósticas

El Instituto de Investigación Veterinaria de Túnez es el laboratorio nacional de referencia para el diagnóstico de las
principales enfermedades animales. El laboratorio utiliza su amplia experiencia para ayudar a las autoridades sanitarias
en la toma de decisiones. A fin de armonizar y mejorar la calidad de las pruebas diagnósticas en el laboratorio de
virología, se llevaron a cabo dos proyectos de hermanamiento en el marco de la OIE, con el objetivo de desarrollar un
diagnóstico fiable y sensible de acuerdo con las normas de la Organización [5, 6]. El riesgo de propagación de
enfermedades emergentes, entre ellas la fiebre del Valle del Rift, en regiones que se encontraban libres de esta
enfermedad exige la aplicación de programas eficaces de vigilancia de las poblaciones animales. Para ello, es
fundamental evaluar periódicamente la eficacia de las pruebas de diagnóstico existentes, así como la capacidad de los
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laboratorios veterinarios para detectar la infección por el virus de la fiebre del Valle del Rift de forma precisa y
oportuna. En este contexto, se organizaron varias evaluaciones de calidad externas para examinar las capacidades de
diagnóstico de los laboratorios veterinarios [7, 8].

Aplicación de las normas de la OIE para respaldar las declaraciones de
ausencia de enfermedad

Los programas nacionales de vigilancia de las enfermedades animales pueden diferir de un país a otro, según sus
sistemas específicos de producción y su situación epidemiológica. Por ello, las normas de la OIE están orientadas a los
resultados y no prescriben modelos específicos, lo que da lugar a una variedad de modelos de aplicación en todo el
mundo. No obstante, la necesidad de cumplir con las obligaciones de notificación establecidas en el capítulo 1.1. del
Código Terrestre y el Código Acuático [1, 2] a través del sistema de notificación OIE-WAHIS, y el establecimiento de
marcos estructurados para el reconocimiento oficial por la OIE del estatus zoosanitario y para la autodeclaración de
estatus sanitario, permiten una aplicación relativamente armonizada.

Aplicación de las normas de la OIE para controlar las enfermedades animales y
garantizar la seguridad del comercio internacional

Los títulos 2 y 5 del Código Terrestre y el Código Acuático, junto con varios capítulos dedicados a enfermedades
específicas [1, 2], abordan aspectos del comercio relacionados con los principios del Acuerdo sobre la Aplicación de
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF), en particular la regionalización. Se han desarrollado conceptos
como la zonificación y la compartimentación para que los países puedan seguir efectuando operaciones comerciales
seguras, incluso en caso de brotes de enfermedades animales.

Especificaciones técnicas de la República Popular China para la gestión de zonas libres de
determinadas enfermedades y para la gestión de compartimentos libres de enfermedades [9, 10]

Atendiendo a las normas de la OIE para las zonas libres de enfermedades, en China se han establecido zonas libres de
fiebre aftosa, influenza aviar altamente patógena (IAAP) y enfermedades específicas de los équidos.

De conformidad con los principios de la OIE para los compartimentos libres de enfermedades, hasta la fecha también
se han establecido 6 compartimentos libres de IAAP en 4 provincias y 62 compartimentos libre de peste porcina
africana en 25 provincias.

La política de la Unión Europea en materia de prevención, control y erradicación de la peste porcina
africana [11]

La regionalización (o zonificación) es un elemento central de la política de la Unión Europea sobre la peste porcina
africana. La Unión Europea ha basado su legislación y sus directrices en los principios establecidos en las normas
pertinentes de la OIE, con el propósito de evitar la introducción y la propagación de la peste porcina africana en su
territorio garantizando un comercio seguro de cerdos y productos porcinos mediante un sistema integral de
regionalización. La peste porcina africana se mantiene controlada en áreas limitadas de la Unión Europea y ya ha sido
erradicada en dos de sus Estados miembros (la República Checa y Bélgica).

https://wahis.oie.int/#/home
https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/estatus-sanitario-oficial/
https://www.oie.int/es/que-ofrecemos/autodeclaracion-de-estatus-sanitario/
https://www.oie.int/es/que-ofrecemos/autodeclaracion-de-estatus-sanitario/
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